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DECRETO N. zHq._
- ,/ vrsros:
7a) Resolución Exenla N" 38 de fecha 26 de enero 2018,

que aprueba Convenio de Colabo¡ación Tégica y Finarciera entre el Servic¡o Nac¡onal para la
Prevención y Rehabilitación del consumo dey'rogas y alcohol, SENDA, y la ¡lusúe Municipalidad de
[¡ta, para la implementación del Programay'e Prevención Selectiva e ¡ndicada "Actuá¡ a Tiempo".

/ b) Convenio de Colaborac¡ón Técn¡ca y Financiera para la
implementación del programa de prevelción selectiva e indicada "Actu6¡ a Tiernpo" ent¡e el Servicio
Nacional pam lá Prevención y Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol, y Municipalidad de Lota,
de fecha 05 de diciembre de 2017

c) y, en uso de las facultades que me confieren los
aficulos 120 y 630 de la Ley No 18.695, Org¡inica Corstitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l).- APRUEBESE el Convenio de Colaboración Técnica

y Financiem para la implemenpción del prograrna de prevención selectiva e iridicada .,Actuar a Tiempo"
suscrito entre el Sewicio Naciónal para la Prevención y Rehabilitación del consumo de d¡ogas y alcohol,
y la llustre Municipalidad dy'Lota

I 2).- Fll citado convenio en su artículo cuarto otorga
recuisos por $20.J97.410 i( leinte millones cuat¡oc¡entos noventa y s¡ete mil cuatroc¡entos cua¡enta

:i::)Or:.Jt"lt " "j*utar 
el Programa de prevención selectiva e indicada ACTUAR A T|EIüPO para

3)- Para todos los efectos legales el Convenio y
Resoluc¡ón Exenta que los aprueban forman pafe del presente decreto.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION Df, SARROLLO COMUNITARJO
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APRUEAA CONVENIO DE COLABORACION TECNICA
Y FINANCIERA ENTRE EL SERVICIO NACIONAL
PARA LA PREVENCION Y REHABILITACIóN DEL
CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL SENDA Y LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA. PARA
¡MPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE
PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA gACTUAR A
TIEMPO".

4)- Todos los gastos que genere
serán imputados a la cuenta complemenlaria N' 114.05 aplicación de fon
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